
VENGO EN PROPONER se inicien los trámites
para la declaración de ruina inminente del inmueble

sito en CALLE VIZCAYA, 13.

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en los artículos
183.4 del Texto Refundido de la Ley del Suelo y

Ordenación Urbana, R.D. 1346/1976; 18 y ss. Del

Reglamento de Disciplina Urbanística; 95 de la Ley

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo común; y 4.1

de la Ley 77/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.

Y en virtud de Decreto del Excmo. Sr. Presidente

de la Cíudad Autónoma de Melilla, de Delegación de
Competencias. N° 251 de fecha 01-02-08, publicado

en el Boletín Oficial de Melilla número 4477 de fecha

12-02-08, VENGO EN DISPONER:

1°.- Declarar la RUINA INMINENTE del inmueble

sito en CALLE VIZCAYA, 13, no cumpliéndose el

trámite de audiencia a los interesados por el peligro

existente, estando prevista tal posibilidad en el art.

183 del Texto Refundido de la Ley del Suelo y

Ordenación Urbana.

2°.- Dar traslado de la resolución al propietario del

citado inmueble D. ANTONIA MOLINA NAVARRO.

3°.- El inmediato desalojo del inmueble dado su

estado de extrema peligrosidad, de conformidad con

lo dispuesto en el Art. 183.4 del Texto Refundido de

la Ley del Suelo y Ordenación Urbana, R.D. 1346/76
y en concordancia con el artículo 18 y ss. del

Reglamento de Disciplina Urbanística R.D. 2187/

1978, de 23 de junio.

4°.- La total demolición del inmueble, con inter-

vención de Técnico competente, y acondicionamien-

to del solar resultante, debiendo la propiedad proce-

der a realizarlo en el plazo de DIEZ DÍAS.

5°.- Por razones de orden público y dada la

urgencia de la demolición, al amparo de lo dispuesto

en el art. 98 de la Ley de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y procedimiento Admi-

nistrativo Común, y art. 4.1 de la Ley 7/1985,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, las

mencionadas obras serán ejecutadas subsidiaria-

mente por esta Ciudad Autónoma, caso de que el

propietario no pueda cumplir esta Resolución con

carácter inmediato, sin perjuicio de repercutir, en su

caso, los gastos producidos en la forma prevista
legalmente.

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos, advirtiéndole que contra este Decreto que
agota la vía administrativa puede interponer recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Melilla que co-
rresponda, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación, de
conformidad con los artfculos 8.2, 46 y
concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

A tenor de lo dispuesto en el art. 5 del Regla-
mento de Organización administrativa de la Ciudad
Autónoma de Melilla (BOME núm. 12 extraord. de
29 de mayo de 1996) en concordancia con el
artículo 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, según la nueva redacción dada por la Ley 4/
1999 (BOE núm. 12 de 14 de enero), podrá inter-
poner en el plazo de un mes desde la notificación
recurso de reposición con carácter potestativo
previo al Contencioso-Administrativo ante esta
Presidencia.

Este se entenderá desestimado si transcurriere
el plazo de un mes desde su presentación.

Si opta por este recurso no podrá acudir a la vía
jurisdiccional hasta que sea resuelto expresamen-
te o se desestime por silencio.

El plazo para interponer el recurso contencioso-
administrativo se contará desde el día siguiente a
aquél en que se notifique la resolución expresa del
recurso potestativo de reposición o en que éte
deba entenderse presuntamente desestimado.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-
so, si así lo cree conveniente bajo su responsabi-
lidad.

Melilla a 22 de octubre de 2010.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

BOME NÚM. 4760 - MELILLA, VIERNES 29 DE OCTUBRE DE 2010 - PAG. 3443


